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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual la 
Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión remite Acuerdo por el que se 
exhorta a los poderes ejecutivos de las 
entidades federativas que enfrentan 
una situación de desplazamiento 
f o r z a d o  i n t e r n o ,  a s í  c o m o  s u s 
respectivos Congresos, a efecto de 
dar cumplimiento a lo indicado en 
los puntos 10 y 11 del apartado de 
propuestas del Informe Especial sobre 
Desplazamiento Forzado Interno en 
México.
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Estados Unidos Mexicanos

Poder Legislativo Federal
Cámara de Diputados

2019 Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata.
LXIV Legislatura de la Paridad de Género.

Mesa Directiva.
LXIV Legislatura.

Oficio No. D.G.P.L. 64-II-2-411.
Exp. No. 1507.

CC. Secretarios del H. Congreso 
del Estado de Michoacán.
Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha, la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión aprobó el 
Acuerdo que a continuación se transcribe:

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta a las autoridades federales (en su denominación 
actual) a efecto de que, en los ámbitos de sus respectivas competencias, y en la manera que les fue indicado por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos en su Informe Especial sobre Desplazamiento Forzado Interno (DFI) en México, 
publicado en mayo de 2016, den cumplimiento a las “propuestas” formuladas en el citado informe. Igual exhorto se realiza 
a la Fiscalía General de la República, bajo los lineamientos indicados, no obstante que no fue mencionada de manera expresa 
en dicho informe.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta a los Poderes Ejecutivos de las entidades federativas 
que enfrentan una situación de Desplazamiento Forzado Interno, así como a sus respectivos Congresos, a efecto de que, en el 
ámbito de sus competencias, den cumplimiento a lo indicado en los puntos 10 y 11 del apartado de “propuestas” del Informe 
Especial sobre Desplazamiento Forzado Interno (DFI) en México, publicado en mayo de 2016 por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 

Tercero. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta a los municipios del país que enfrentan una situación 
de Desplazamiento Forzado Interno a efecto de que, en el ámbito de sus competencias, den cumplimiento a lo indicado en el 
punto 12 del apartado “propuestas” del Informe Especial sobre Desplazamiento Forzado Interno (DFI) en México, publicados 
en mayo 2016 por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Lo que comunicamos a usted para los efectos a que haya lugar.

 Ciudad de México, a 14 de febrero de 2019.

Dip. María de los Dolores Padierna Luna
Vicepresidenta
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